
 

- Del 18 al 27 de junio de forma TELEMÁTICA.
- Del 18 de junio al 2 de julio de forma PRESENCIAL. 

 
PLAZO:

 

Documentación acreditativa que debe acompañar a la solicitud de matrícula 
2025-26 

 Presentada    Falta 

• 

• 

• 

Solicitud de admisión telemática firmada. 

FICHAS DATOS DE MATRÍCULA

DNI/NIE/Pasaporte del padre y de la madre / tutores legales. Libro de 
familia (todas las hojas) o partida de nacimiento que acredite unidad familiar 

• Acreditación del domicilio familiar (recibo agua, luz o teléfono reciente) 
o contrato de alquiler. En caso de no coincidir el domicilio con el que figura 
en el DNI/NIE, se presentará CERTIFICADO DE RESIDENCIA librado por 
el Ayuntamiento. 

• 

• 

• 

• 
• 
• 
• 

• 

Documentación circunstancia específica presentada. 

Fotocopia de la tarjeta sanitaria del alumno/-a SIP 

2 fotografías tamaño carnet con el nombre y apellidos detrás. 

Autorización publicación de fotos. 

COMEDOR ESCOLAR - Ficha de alta y domiciliación bancaria. 
SOLICITUD DE ACCESO A WEB FAMILIA (una por progenitor). 
Cuestionario alumnado de 3 años         (SOLO alumnado de 3 años). 

** Padres separados: sentencia de custodia y certificado de 
Empadronamiento del menor + Autorización firmada consintiendo la 
matriculación en el Centro del progenitor que no firma la solicitud. 

** Familia monoparental: obligatorio presentar CARNET DE FAMILIA • 
MONOPARENTAL en vigor 

• ** Familia numerosa: TARJETA FAMILIA NUMEROSA acreditativa 
en vigor 

• ** Certificado de traslado y de promoción (si viene de otro centro, 
SOLO para mayores de 3 años). 
** Discapacidad alumno/a, padre/madre: Certificado con el grado de • 
discapacidad reconocido, emitido por la Consellería competente en materia 
de bienestar social o con la tarjeta acreditativa. 

  VOLUNTARIO: Beca de comedor y/o * transporte (Pedir secretaría 
anexo I) 
  VOLUNTARIO: AFILIACIÓN al AMPA. 

• 

• 

Beca de comedor (voluntario. Pedir en secretaría el anexo I) 

* Para quienes cumplan los requisitos establecidos en la base segunda de la Orden 37/2016 
(DOCV num 7838 de 27 de julio). 

** Solo en caso de tener la documentación pertinente para acreditar dicha situación. 
SI NO SE FORMALIZA LA MATRÍCULA EN EL PLAZO INDICADO SE PERDERÁN
LOS DERECHOS ADQUIRIDOS. 

 DOCUMENTACIÓN        PARA     FORMALIZAR   MATRÍCULA  CURSO
 

 (  FOTOCOPIA Y ORIGINAL) 

IMPORTANTE --  QUE ESTÉ ORDENADA 

25-26

https://ceice.gva.es/webitaca/docs/webfamilia/Sol-licitud_ACCES_WEB_FAMILIA.pdf
https://ceice.gva.es/webitaca/docs/webfamilia/Sol-licitud_ACCES_WEB_FAMILIA.pdf
https://ceice.gva.es/webitaca/docs/webfamilia/Sol-licitud_ACCES_WEB_FAMILIA.pdf
https://dogv.gva.es/datos/2016/07/27/pdf/2016_6028.pdf
https://dogv.gva.es/datos/2016/07/27/pdf/2016_6028.pdf
https://dogv.gva.es/datos/2016/07/27/pdf/2016_6028.pdf

